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Resumen:

Se presentan las principales políticas, líneas de actuación, estrategias 
y marcos de referencia de la Unión Europea respecto a uno de los 
proyectos más importantes en materia de digitalización del patrimonio 
cultural europeo: Europeana. Se hace un recorrido por los derechos de 
autor y las 14 declaraciones de derechos que admite Europeana, y se 
pone en relación con el uso y reutilización de los objetos digitales. Se 
presentan los cuatro niveles de publicación que establece el Marco de 
Publicación de Europeana, así como la Estrategia de Contenidos que 
da prioridad a la calidad de lo digitalizado, más que a la cantidad, y a las 
necesidades de los usuarios.
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Abstract:

The main policies, lines of action, strategies and reference frameworks 
of the European Union are presented with respect to one of the 
most important projects in the area of digitization of the European 
cultural heritage: Europeana. A tour of the copyright and the 14 rights 
declarations that Europeana admits is made, and it is related to the use 
and reuse of digital objects. The four levels of publication established 
by the Europeana Publication Framework are presented, as well as the 
Content Strategy that gives priority to quality of digitized material, rather 
than quantity and the need to improve usability and user needs.

Resumo:

As principais políticas, linhas de acção, estratégias e estrutura de 
referência da União Europeia são apresentadas no que diz respeito 
a um dos projectos mais importantes no domínio da digitalização do 
património cultural europeu: Europeana. Uma revisão dos direitos 
autorais e 14 declarações de direitos que a Europeana admite serem 
feitas, e está relacionado ao uso e reutilização de objetos digitais. 
São apresentados os quatro níveis de publicação estabelecidos pelo 
Europeana Publication Framework, bem como a Estratégia de Conteúdo 
que prioriza a qualidade dos objetos digitalizados e não a quantidade e 
e usabilidade e as necessidades dos usuários.
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Patrimonio cultural
europeo digitalizado: Europeana

Introducción

 Unesco define el patrimonio cultural 
como “el legado de los artefactos físicos y 
los atributos intangibles de un grupo o so-
ciedad heredados de generaciones pasa-
das, mantenidos en el presente y otorgado 
para el beneficio de las generaciones futu-
ras” (UNESCO, 1972). Su visión del patri-
monio se ha ido modificando con el tiempo 
y distingue entre:

●  Patrimonio tangible: compuesto por 
patrimonio mobiliario como esculturas, 
pinturas, monedas o manuscritos; monu-
mentos inmobiliarios, sitios arqueológi-
cos y otros lugares y el patrimonio cultu-
ral subacuático.

●  Patrimonio intangible: como las tradi-
ciones orales, las artes escénicas, la arte-
sanía o los rituales.

●  Patrimonio natural: paisajes cultura-
les y formaciones geológicas, biológi-
cas o físicas.

●  Patrimonio cultural en peligro de destruc-
ción o por saqueo en conflictos armados.

 Desde 2007, fecha en que se 
aprueba la Agenda Europea para la Cul-
tura, el patrimonio cultural ha sido una 
prioridad para la Unión Europea. El reco-
nocimiento a la importancia del patrimo-
nio cultural se vio reflejado en las con-
clusiones del Consejo Europeo de mayo 
de 2014, al considerarlo como un recur-
so estratégico para una Europa sosteni-
ble. La Nueva Agenda europea para la 
Cultura comenzará en 2019 y no hace 
sino reforzar la idea de que es necesario 

“proteger y promover el patrimonio cul-
tural europeo como recurso compartido, 
con el fin de sensibilizar a las personas 
en torno a nuestra historia y valores co-
munes y reforzar el sentido de la iden-
tidad común europea”.(COMISIÓN EU-
ROPEA, 2018b)

 En Europa el patrimonio cultural 
pasó de entenderse como un conjunto 
de obras literarias, artísticas, lugares 
históricos, lenguas, costumbres y otros 
intangibles que son necesarios preser-
var y que suponen un coste, a recono-
cerse que el patrimonio cultural con-
tribuye a una mayor cohesión social y 
produce beneficios económicos, no sólo 
en términos de turismo, sino que tam-
bién contribuye al crecimiento econó-
mico, del empleo y de la sostenibilidad 
medioambiental (COMISIÓN EURO-
PEA, 2015). El patrimonio cultural se ha 
convertido pues en un elemento más de 
la Estrategia para el Mercado Único Di-
gital en Europa.

 Ese cambio de percepción, el pa-
trimonio cultural como elemento que con-
tribuye al desarrollo de una economía ba-
sada en lo digital, provocó el desarrollo 
de políticas sobre el patrimonio cultural 
digital de la Unión Europea (UE). Estas 
políticas se aplicaron en torno a tres ejes 
fundamentales:

1.  La directiva del Parlamento Europeo 
y del Consejo relativa a la reutilización 
de la información del sector público cuya 
primera versión es de 2003, y que se 
basa en el principio general de que to-
dos los documentos de bibliotecas, ar-
chivos y museos deberían ser reutiliza-
bles para propósitos comerciales y no 
comerciales, y que promueve que estos 
documentos estén disponibles en abier-
to, junto con sus metadatos, en formatos 
interoperables y con estándares abiertos 
PARLAMENTO EUROPEO; CONSEJO 
EUROPEO, 2018c)
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2.  La recomendación de la Comisión 
sobre la digitalización y accesibilidad en 
línea del material cultural y la conser-
vación digital, que insta a los estados 
miembros de la Unión Europea a tomar 
acciones para cooperar e involucrar al 
sector privado en la digitalización de su 
material cultural con el fin de incrementar 
la visibilidad del patrimonio cultural euro-
peo y estimular el crecimiento de las in-
dustrias creativas en Europa (COMISIÓN 
EUROPEA, 2011).

3.  Y toda la legislación relativa al co-
pyright, incluyendo la normativa especial 
sobre obras huérfanas, que mencionare-
mos más tarde.

 Alrededor de estas normas, la UE 
ha desarrollado un Plan de trabajo en 
materia de cultura (2015-2018) (CONSE-
JO EUROPEO, 2014), que subraya que 
la digitalización del contenido cultural y 
los servicios digitales pueden ayudar a 
promover la expansión de redes de tu-
rismo trans-europeo y una Nueva Agen-
da europea para la cultura, que también 
resalta el papel de la digitalización y la 
co-creación para superar las fronteras 
artísticas y económicas. (PARLAMEN-
TO EUROPEO; CONSEJO EUROPEO, 
2018c). Sobre estas bases, la UE ha fi-
nanciado y puesto en marcha proyectos 
para asegurar el desarrollo de tecnolo-
gías y estándares para la digitalización, 
el acceso y el uso o la experiencia con el 
patrimonio cultural europeo. Y, al mismo 
tiempo, ha contribuido a financiar lo que 
posiblemente represente la infraestruc-
tura más importante en el campo de las 
bibliotecas: Europeana.

Digitalización y derechos de autor

 Los antecedentes a los progresos 
de digitalización en Europa, con un análi-
sis estadístico pormenorizado, incluyendo 
datos sobre costes de digitalización, los 

explican bien Agenjo y Campillejo (2015). 
La planificación y el seguimiento de las 
actividades de digitalización que se finan-
ciaban han sido aspectos claves en los 
avances de la digitalización en Europa y 
la encuesta ENUMERATE (JAN NAUTA; 
HEUVEL; TEUNISSE, 2017) ha permitido 
medir el progreso de la digitalización en 
los distintos estados miembros de la UE.

 La recomendación sobre la reutili-
zación de la información en el sector pú-
blico (PARLAMENTO EUROPEO; CON-
SEJO EUROPEO, 2003) se convirtió en 
un instrumento útil para que los distintos 
gobiernos pusieran en marcha políticas 
y actividades coordinadas de digitaliza-
ción. Los esquemas de planificación han 
sido diferentes: de acuerdo a un infor-
me sobre el progreso de la implementa-
ción de la directiva (COMISIÓN EURO-
PEA, 2016), 10 estados miembros de 
la UE pusieron en marcha estrategias 
nacionales para incrementar el número 
de obras digitalizadas, otros 6 países 
optaron por estrategias ministeriales, 
más orientadas a temas específicos, 
mientras que algunos países impulsa-
ron planes regionales o promocionaron 
estrategias de instituciones individuales 
con acuerdos con instituciones priva-
das (Google, Telefónica, FamilySearch, 
Kone Foundation, etc)

 En cualquier caso, la estrategia 
de “libertad de organización” parece ha-
ber sido correcta, permitiendo que cada 
país se adaptara a su situación particu-
lar. Para algunos ha sido más sencillo 
optar por una política nacional común 
de digitalización, mientras que en otros 
se ha permitido a cada institución avan-
zar más lenta o rápidamente en función 
de su capacidad y de sus recursos. No 
parece haber grandes diferencias, al 
menos en cuanto a la cantidad compa-
rada de digitalización, entre uno y otro 
enfoque. En todos los casos, lo que sí 
se pedía era el uso de estándares abier-
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tos y que todo lo digitalizado se pusiera 
accesible a través de Europeana, una 
especie de portal del patrimonio cultural 
europeo digitalizado.

 Cada país de la UE ha tenido li-
bertad para fijar sus prioridades de di-
gitalización, basados en medidas, sobre 
todo, cuantitativas. En general, se puede 
decir que las cinco grandes prioridades, 
por orden, han sido:

1.  Digitalización de recursos culturales de 
bibliotecas y archivos.

2.  Digitalización de colecciones de museos.

3.  Digitalización de monumentos, edifi-
cios históricos y lugares arqueológicos, 
algunos centrados en proyectos de digi-
talización 3D.

4.  Digitalización del patrimonio audiovisual.

5.  Digitalización de cultura intangible.

 En enero de 2016 Europeana ya 
había alcanzado los 48,838,150 objetos 
digitalizados y había logrado, por tanto, 
su objetivo de 30 millones de ítems para 
final de 2015, que era lo que establecía 
la recomendación sobre digitalización 
(COMISIÓN EUROPEA, 2011). Los ob-
jetos audiovisuales digitalizados para 
esa fecha también habían alcanzado los 
1,958,957 objetos, el 98% del objetivo fi-
jado para finales de 2015. A medida que 
se ha ido avanzando en la digitalización 
de contenidos ha sido necesario fijar 
unas mínimas características de calidad, 
que se han ido definiendo de acuerdo a 
las guías técnicas, los estándares y las 
especificaciones generadas en gran-
des proyectos, muchas de ellas accesi-
bles hoy a través del proyecto Succeed 
(https://www.digitisation.eu/).

 La digitalización de los fondos ha 
permitido el desarrollo de normas para la 

curación, la preservación y la restauración 
del patrimonio cultural. Ha permitido el ac-
ceso en línea a numerosas obras cultura-
les, libros, cuadros, música y otros mate-
riales, desde cualquier lugar y en cualquier 
momento. Y ha permitido el desarrollo de 
material educativo, aplicaciones informáti-
cas y otros proyectos para conocer y ha-
cer uso de dicho patrimonio.

 La estrategia para afrontar los pro-
yectos de digitalización ha pasado por 
priorizar la digitalización de las obras que 
no ofrecían dudas sobre que ya estaban 
en el dominio público. El tiempo para que 
una obra, literaria, artística o científica, 
pase al dominio público varía de país a 
país, puede ir desde los 50 a los 100 años 
desde el fallecimiento del autor. En Espa-
ña, el tiempo para que una obra pase al 
dominio público es de 70 años a partir de 
la muerte del autor. Y, por tanto, una de 
las primeras fases de cualquier proyecto 
debería consistir en identificar qué obras 
están ya en dominio público.

 En los proyectos de digitalización, 
la existencia de obras que las institu-
ciones culturales consideraban que de-
berían digitalizarse hicieron aflorar muy 
pronto la existencia de numerosas obras 
huérfanas, un patrimonio cultural riquí-
simo sobre el que resultaba muy difícil 
averiguar a quién correspondía los dere-
chos de autor. Para solventar la situación 
la UE aprobó una directivasobre ciertos 
usos autorizados de las obras huérfanas 
(CONSEJO EUROPEO, 2012) para pro-
piciar su digitalización y puesta a dispo-
sición en línea con todas las garantías 
legales para los archivos y bibliotecas.

 El problema de estas obras huér-
fanas, protegidas por derechos de autor, 
pero cuyos autores u otros titulares de 
derechos no pueden ser identificados o 
localizados, ha sido de tal importancia 
que la EUIPO, la Oficina de Propiedad 
Intelectual de la Unión Europea, ha crea-
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do una base de datos de obras huérfa-
nas, la Orphan Works Database. Esta 
base de datos facilita “información sobre 
las obras huérfanas contenidas en las 
colecciones de bibliotecas, centros de 
enseñanza y museos accesibles al pú-
blico, así como archivos, organismos de 
conservación del patrimonio cinemato-
gráfico o sonoro y organismos públicos 
de radiodifusión establecidos en los Es-
tados miembros” (EUIPO, 2018).

 La base de datos permite, tanto 
hacer uso de obras huérfanas en pro-
yectos de digitalización, como identificar 
y dar de alta aquellas obras huérfanas 
descubiertas. Y, al mismo tiempo, sirve 
para que los titulares de derechos de 
alguna obra huérfana puedan ponerse 
en contacto con las organizaciones que 
están haciendo uso de ellas y poner fin 
a su condición de obras huérfanas re-
clamando sus derechos. Existen otras 
bases de datos que también contribuyen 
a resolver dudas sobre las obras huér-
fanas, como ARROW (AccessibleRe-
gistriesofRightsInformation), IDA (Inter-
national Documentationon Audiovisual 
works) y otras.

Acceso y reutilización de los conteni-
dos digitalizados

 La digitalización cobra todo su 
sentido cuando no sólo se preserva sino 
cuando los contenidos digitalizados se 
ponen a disposición del público para 
su utilización y reutilización, sin restric-
ciones. Poner accesible los contenidos 
digitalizados ha supuesto nuevos retos 
para los archivos y las bibliotecas, como 
superar el miedo a pensar que la digita-
lización hace que se pierdan usuarios 
que visitan físicamente la biblioteca o 
el temor a que otros puedan copiar la 
obra digitalizada. Afortunadamente, ya 
casi nadie sigue usando las invasivas 
marcas de agua. Pero, probablemente, 

el reto principal ha sido el de resolver la 
incertidumbre legal sobre los posibles 
derechos de autor cuando los trabajos 
eran digitalizados.

 Las estrategias para promocionar 
el acceso y la reutilización de los conteni-
dos digitalizados por las instituciones eu-
ropeas pasan por:

●  Asegurar, mediante las licencias adecua-
das, que el material que ya está en dominio 
público permanecerá en el dominio público.

●  Animar a todas las instituciones a com-
partir, al menos los metadatos de estos ob-
jetos culturales, mediante licencias CC0.

●  Promover el acceso más amplio posible 
de los materiales digitalizados y en domi-
nio público para su reutilización, con o sin 
propósitos comerciales.

●  Implicar a los usuarios a través de visitas 
virtuales, exposiciones virtuales, visualiza-
ciones 3D para colaborar con instituciones 
educativas o centros de innovación o ca-
pacitación de tal forma que se utilicen los 
materiales digitalizados, incentivándolo, a 
veces, con premios, o con concursos que 
sirvan para estimular la innovación en el 
uso de estos materiales.

●  Publicitar su existencia y su uso a 
través de wikis, blogs, hackathones, pá-
ginas web o campañas en prensa o en 
medios sociales, como lo ha hecho la Bi-
blioteca Nacional de España con la serie 
“El Ministerio del Tiempo” (RODRÍGUEZ-
MATEOS; HERNÁNDEZ-PÉREZ, 2015).

●  Tomar las medidas que sean necesarias 
para limitar el uso de marcas de agua u 
otras protecciones visuales que reduzcan 
la usabilidad del material digitalizado.

●  Estimular a todas las instituciones cultu-
rales, editores y propietarios de derechos 
para que utilicen Europeana como plata-
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forma para poner ese material digitalizado 
disponible para todo el mundo.

 La necesidad de ser interoperable 
con Europeana y con el resto de institu-
ciones culturales ha estimulado el creci-
miento de acuerdos, a escala nacional o 
regional, para tener recomendaciones y 
directrices comunes sobre los procesos 
de digitalización, los formatos o los meta-
datos. Europeana ha promovido también 
el acceso a sus contenidos a través de 
APIs y de forma experimental en forma-
to de datos abiertos enlazados, lo que ha 
permitido nuevas y creativas formas de 
acceder al contenido a través de apps y 
otros programas, muchos de ellos espe-
cíficamente orientados hacia las escue-
las para reutilizar todos estos recursos.

 La reducción de la usabilidad de 
algunos materiales digitalizados ha sido, 
hasta ahora, norma común. Muchas ve-
ces, las imágenes se ofrecen con marcas 
de agua o a baja resolución y si alguien 
desea imágenes a una resolución mayor 
o sin marcas, se cobra por el servicio. No 
se trata tanto de un tema de derechos 
sino de cobrar por un servicio, lo que es 
especialmente conveniente para los in-
gresos de algunos museos.

 Afortunadamente, aunque aún de-
masiado despacio, esta práctica va de-
cayendo. Por ejemplo, el Rijksmuseum 
de Amsterdam ya permite a todo el mun-
do la reutilización gratuita de su material 
digitalizado de dominio público en for-
mato de alta resolución. No ha sido la 
única institución, también el Museum für 
Kunstund Gewerbe (MKG) de Hamburgo 
ha hecho algo parecido, aunque estos 
ejemplos siguen siendo excepcionales.

Preservación del material digitalizado

 Las estrategias de preservación a 
largo plazo del material digitalizado en la 

UE difieren de país a país. Alemania y 
Suecia han creado organismos especí-
ficamente dedicados a este fin mientras 
que en la mayoría de países se limitan 
a poner en marcha esquemas o planes 
de preservación limitados a algún sec-
tor o institución específica. En España, 
por ejemplo, el Ministerio de Cultura dis-
pone de una Política de gestión de do-
cumentos electrónicos “con directrices, 
esquema de metadatos, estándares, etc. 
para la gestión de los documentos y ex-
pedientes electrónicos (…) con el fin de 
garantizar su preservación para genera-
ciones futuras y facilitar el acceso a la 
información pública”, (MINISTERIO DE 
CULTURA, 2016), pero no se aplica en 
otros ministerios.

 La política de preservación digital 
del Archivo Nacional en España está ba-
sada en el mantenimiento de múltiples co-
pias en formato digital (cintas LTO3) y en 
formato analógico (microfilm de imágenes 
digitales) así como migraciones y conver-
siones periódicas de formato. Pero, como 
decíamos anteriormente, lo que puede 
funcionar para un ministerio no se aplica 
en otro y lo que se hace en un país de la 
UE aún difiere, en cuanto a preservación, 
de lo que se hace en otros.

 La mayor parte de los países han 
comenzado a dictar normas para per-
mitir cambios de formato y migraciones 
digitales de material cultural con fines 
específicos de preservación, así como 
una amplia preocupación por los pro-
yectos de preservación de los conteni-
dos web a largo plazo, como el Archivo 
de la Web Española (http://www.bne.es/
es/Colecciones/ArchivoWeb/). Sin em-
bargo, excepto para el material fílmico, 
aún es necesario reforzar la legislación 
sobre el depósito legal de materiales 
nacidos en formato digital con el fin de 
garantizar su preservación a largo pla-
zo. En España, por ejemplo, está ya re-
gulado por el Real Decreto 635/2015, 
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de 10 de julio, sobre el depósito legal 
de las publicaciones en línea, pero aún 
faltan algunos países por tener una le-
gislación similar.

 Merece la pena destacar la exis-
tencia de centros de competencia digital 
en materia de digitalización, nacidos al 
amparo de diferentes proyectos euro-
peos. Tres grandes ejemplos de estas 
iniciativas en donde se intercambia infor-
mación muy valiosa son: PrestoCentre 
(https://www.prestocentre.org/) para el 
material audiovisual; el ya mencionado 
Impact, para el material textual (https://
www.digitisation.eu/); o el DCH-RP Digi-
tal Cultural HeritageRoadmapforPreser-
vation (http://www.dchrp.eu/)

Europeana

 Justo ahora, en 2018, se cumplen 
diez años de la puesta en funcionamiento 
de Europeana, proyecto europeo común 
que da acceso online a su patrimonio 
digital (CONSEJO EUROPEO, 2008). 
La política europea de digitalización del 
patrimonio promueve que una vez digi-
talizado los objetos digitales estén, ade-
más, accesibles a través de Europeana, 
una plataforma que permite el acceso a 
ese patrimonio digital. Europeana pro-
porciona acceso a más de 58 millones 
de objetos digitales (texto, imagen, soni-
do, vídeo y material en 3D) procedentes 
de 3700 bibliotecas, archivos, museos, 
galerías y colecciones audiovisuales, 
que conforman el patrimonio cultural 
europeo depositado en instituciones de 
memoria y cultura de los países miem-
bros de la Unión.

En su forma actual, Europeana es 
una plataforma de internet que permi-
te el acceso multilingüe al patrimonio 
cultural digital perteneciente a institu-
ciones del patrimonio cultural… cuya 
finalidad es crear valor de cara a los 

usuarios finales, los Estados Miem-
bros, las instituciones del patrimonio 
cultural, la reutilización creativa y con 
fines de investigación. (CONSEJO 
EUROPEO, 2016)

 Las políticas europeas relativas al 
patrimonio cultural digital y digitalizado 
se han apoyado en acciones, directrices, 
recomendaciones y resoluciones promo-
vidas al amparo de las instituciones de 
la Unión: Consejo (CONSEJO EURO-
PEO, 2014), Comisión (COMISIÓN EU-
ROPEA, 2011) y Parlamento Europeo 
(PARLAMENTO EUROPEO, 2010), y 
tienen como base los Artículos 167.1 y 
167.4 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea, donde se manifiesta el 
compromiso de contribuir al florecimiento 
de las culturas de los Estados Miembros, 
poniendo de relieve el patrimonio cultural 
común, respetando y fomentando la di-
versidad de las culturas.

 En 2016, el Consejo de la Unión 
Europea hacía público los avances con-
seguidos en la digitalización, acceso on-
line y conservación digital del patrimonio 
cultural (CONSEJO EUROPEO, 2016), 
estimando, según datos de ENUMERA-
TE (ENUMERATE, 2014), que se había 
digitalizado el 10% del patrimonio cultu-
ral europeo y un tercio del mismo dis-
ponible online. Gracias al trabajo de las 
instituciones del patrimonio cultural y de 
los grupos de expertos que han interve-
nido en su desarrollo, Europeana ha sido 
capaz de promover la aceptación, desa-
rrollo y uso de normas y modelos para 
compartir contenidos y metadatos.

 Desde el proyecto inicial de Euro-
peana hasta ahora, se han ido suman-
do a las bibliotecas, archivos y museos, 
otras instituciones como proveedoras de 
materiales digitales: filmotecas, fonote-
cas, productoras de radio y televisión, 
galerías de arte, incluso algunas apor-
taciones de ciudadanos europeos: fo-
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tos, cartas y memorias orales (AGENJO 
BULLÓN; HERNÁNDEZ CARRASCAL, 
2018). Las prioridades de actuación de 
Europeana, además de las dirigidas a 
las instituciones de memoria y cultura, se 
han extendido a otros sectores: educati-
vos, de investigación, industria creativa 
o turismo. De hecho, se presenta como 
una plataforma cuyos contenidos pue-
den ser utilizados por un abanico amplio 
de usuarios, no solo profesionales de las 
instituciones de memoria y cultura, sino 
por cualquier ciudadano interesado en 
alguna de sus colecciones.

 Europeana tiene como objetivo 
primordial facilitar el conocimiento a la 
cultura y la historia de Europa y a ello 
debe añadir el de conectar todo el patri-
monio cultural europeo, lo que supone, 
por ejemplo, que las instituciones cultu-
rales puedan compartir colecciones y, al 
mismo tiempo, que se puedan reutilizar 
e intercambiar sus contenidos, siem-
pre respetando los derechos de autor. 
De manera que en el camino recorrido 
contabiliza muchos avances, algunos 
se han convertido en valores de marca, 
como el modelo europeo de datos EDM, 
exportado a proyectos no europeos 
como la Digital Public Library ofAmeri-
ca (DPLA); pero también debe afrontar 
importantes retos relacionados con la 
calidad de los contenidos, la posibilidad 
de compartir y reutilizar los datos, la fa-
cilidad de uso, la visibilidad, declaracio-
nes de dominio público y derechos de 
autor, su propia gestión, mantenimiento 
y financiación.

El Marco de Publicación de Europeana 
(MPE)

 Para apoyar la visión de “trans-
formar el mundo a través de la cultura” 
(EUROPEANA, 2015), Europeana tra-
baja para que los contenidos que ofre-
ce sean atractivos, de calidad, útiles, de 

fácil descubrimiento, uso y acceso rápi-
do. Por ello pide a los proveedores de 
datos que proporcionen buenos meta-
datos y, siempre que sea posible, el ac-
ceso a los objetos digitales. Es por esto 
por lo que la información, para que pue-
da ser incluida en Europeana debe pre-
sentarse siguiendo el modelo de datos 
EDM(EUROPEANA, 2017b), un formato 
de agregación que se emplea en Euro-
peana Collections y cuyas especificacio-
nes aparecen en la Guía de publicación 
de Europeana (EUROPEANA, 2017a). 
De tal forma que información relevante 
como puede ser el acceso al objeto digi-
tal se facilite a través de elementos del 
modelo EDM tales como:

edm: object  El enlace al objeto se 
utiliza para crear una vista previa

edm: is Shown At Enlace a un sitio web 
que contiene el objeto digital 

edm: is Show By Enlace directo al ob-
jeto digital

edm: rigths  La declaración de de-
rechos que se haya definido para el objeto

 Estos elementos que identifican el 
acceso al objeto digital se relacionan con 
los cuatro niveles o escenarios de publi-
cación que establece el Marco de Publi-
cación de Europeana (MPE) con el slogan 
“lo que das es lo que obtienes” (EURO-
PEANA, 2016):

 Nivel 1. Europeana como motor de 
búsqueda. “Quiero que la gente encuen-
tre mis colecciones”. Este escenario está 
pensado para aquellas instituciones que 
quieren estar más visibles y localizables 
a través de la plataforma de europeana.
eu pero de momento prefieren que sus 
contenidos no estén incluidos en Euro-
peana Collections. Utilizan Europeana 
para atraer a más usuarios y conseguir 
más tráfico hacia sus sitios web. En este 
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escenario las instituciones deben facili-
tar una vista previa al objeto digital de 
al menos 400 píxeles de ancho. Lo que 
obtienen las instituciones en este Nivel 
1 de participación son más referencias y 
tráfico hacia sus sitios web.

 Nivel 2. Europeana como escapa-
rate. “Quiero que la gente encuentre y 
visualice mis colecciones en Europea-
na”. En este nivel de publicación los 
contenidos forman parte de las coleccio-
nes temáticas que ofrece Europeana. El 
usuario no tiene que ir a otro sitio web 
para visualizar, consultar o descargar 
el objeto digital, sino que lo hace en el 
contexto de una colección de Europea-
na (Moda, Arte, Deportes, Música…). La 
institución proporciona un enlace directo 
a la imagen (objeto digital) con un ancho 
mínimo de 800 píxeles. Lo que obtienen 
las instituciones en este Nivel 2 de parti-
cipación es una mayor presencia en Eu-
ropeana Collections.

 Nivel 3. Europeana como platafor-
ma de distribución. “Quiero que la gente 
encuentre, visualice y utilicen mis colec-
ciones, pero sin beneficios comerciales”. 
Las colecciones se visualizan en Euro-
peana Collections con un nivel de cali-
dad alta para que puedan reutilizarse, se 
recomienda 1200 píxeles de ancho para 
imágenes. Los proveedores ofrecen ob-
jetos digitales con licencias que permiten 
la reutilización no comercial. Pueden in-
corporarse a proyectos y colaboraciones 
en los que está inmersa Europeana (His-
toriana, Europeana Research…). Lo que 
obtienen es una mayor presencia en Eu-
ropeana y en otros sitios web y servicios 
no comerciales.

 Nivel 4. Europeana como platafor-
ma de libre reutilización. “Quiero que la 
gente encuentre, visualice y utilice mis 
colecciones como quieran”. Las colec-
ciones deben estar libres de derechos, 
por lo que deben disponer de la corres-

pondiente declaración de derechos que 
permita su libre reutilización. Los datos 
pueden ser utilizados en plataformas 
abiertas como Wikimedia y en redes so-
ciales; pudiendo incorporarse a otros pro-
yectos (Europeana Labs, Field Trip…). Lo 
que obtienen es una gran difusión de sus 
contenidos, tanto en el contexto de Euro-
peana Collections como fuera de ella, en 
servicios comerciales y no comerciales.

 En todos los niveles de publica-
ción, las instituciones proveedoras de 
contenidos se hacen más visibles y se 
localizan fácilmente en la medida que su 
información está indexada en los princi-
pales motores de búsqueda y disponible 
en un formato estándar. Además, se be-
nefician de la tecnología Linked Data que 
emplea Europeana, de manera que cuan-
do alguien busque en Europeana conte-
nido relacionado con alguna institución 
proveedora de información, aparecerá 
relacionado con ella.

 Con el Marco de Publicación Eu-
ropeana (MPE) pretende animar a las 
instituciones a que compartan sus colec-
ciones atendiendo a las estrategias digi-
tales de cada institución, a la calidad de 
los contenidos y a sus derechos de autor. 
A través de la Guía de Publicación de Eu-
ropeana, las instituciones pueden saber 
qué requisitos de calidad deben cumplir 
para cada nivel o escenario. Aquellas ins-
tituciones que deseen compartir sus co-
lecciones en todos los escenarios deben 
cumplir requisitos de alta calidad y reutili-
zación de sus datos.

Declaraciones de derechos y Marco de 
licencias de Europeana

 Para determinar si un objeto digital 
pertenece al Nivel 3 o 4 de publicación y 
reutilización, el Marco de Publicación de 
Europeana (MPE) se basa en una lista de 
14 declaraciones de derechos recogidas 
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en el Marco de Licencias de Europea-
na (EUROPEANA, 2011), de las cuales, 
nueve permiten a los usuarios la reutili-
zación de los objetos digitales. Cuatro de 
ellas sin restricciones ni condiciones:

1.  Marca de Dominio Público (PDM).

2.  CC0 1.0 Ofrecimiento al Dominio Pú-
blico Universal (CC0).

3.  Licencia Creative Commons de Reco-
nocimiento (CC BY). En la que se debe 
hacer referencia al autor original.

4.  Licencia Creative Commons de Reco-
nocimiento-Compartir Igual (CC BY-SA). 
Con la obligación de hacer referencia al 
autor original. En el caso de que se dis-
tribuyan trabajos derivados se debe hacer 
bajo la misma licencia.

 Hay otras cinco declaraciones que 
permiten la reutilización pero que pueden 
tener restricciones:

1.  Licencia Creative Commons de Re-
conocimiento No Comercial (CC BY-NC). 
Permite la reutilización no comercial del 
objeto siempre que se haga referencia al 
autor original.

2.  Licencia Creative Commons de Re-
conocimiento-Compartir Igual (CC BY-
NC-SA). Permite la reutilización no co-
mercial del objeto siempre que se haga 
referencia al autor original. Si se distri-
buyen trabajos derivados se debe hacer 
bajo la misma licencia.

3.  Licencia Creative Commons de Reco-
nocimiento-No Comercial-No Derivadas 
(CC BY-NC-ND) permite el intercambio no 
comercial del objeto digital siempre que 
se haga referencia al autor original. No se 
permiten modificaciones de la obra.

4.  Licencia CreativeCommons de Re-
conocimiento-No Derivadas (CC BY-ND) 

permite compartir el objeto haciendo re-
ferencia al autor original. No se permiten 
modificaciones del objeto.

5.  Licencia de Reutilización No Comer-
cial, fuera del derecho de autor (OOC-
NC) permite la reutilización no comercial 
del objeto.

 A través de este Marco de Licencias, 
Europeana normaliza y armoniza la infor-
mación y las prácticas relacionadas con la 
propiedad intelectual. Asimismo, proporcio-
na a los usuarios la información necesaria 
para saber lo que pueden y no pueden ha-
cer, tanto con los metadatos como con los 
contenidos que aparecen en la plataforma 
europea, basándose en dos principios:

●  Que todos los metadatos agregados 
para ser publicados en Europeana pue-
dan ser utilizados libremente sin restric-
ción alguna. Para cumplir este principio 
Europeana pone todos los metadatos 
bajo los términos de Dedicación de Domi-
nio Público CC0.

●  Respecto a los contenidos, que aten-
diendo a la lista de declaraciones de de-
rechos se describa el estado de los de-
rechos de los objetos digitales que los 
proveedores de información ofrecen a 
través de Europeana. 

 Los cuatro elementos que forman 
el Marco de Licencias son los que ase-
guran que los metadatos y los contenidos 
pueden ser agregados y libremente reutili-
zados por terceros:

1.  Acuerdo de Intercambio de Datos de 
Europeana (DEA)

2.  Creative Commons 0 Dominio Público 
Universal (CC0waiver) / Europeana Guía 
de Uso de Datos

3.  Términos para las contribuciones 
de usuarios
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4.  edm: rights campo de Europeana 
Data Model

 Estos cuatro elementos consti-
tuyen la base de trabajo en la que las 
instituciones proveedoras de objetos di-
gitales se apoyan para cumplir con el 
requisito de informar con claridad a los 
usuarios acerca de todas las cuestio-
nes relacionadas con los derechos de 
propiedad intelectual de todos aquellos 
objetos digitales que depositan en la 
plataforma europea.

Estrategia de Contenidos de Europeana: 
la calidad y los usuarios

 Basándose en las tres priorida-
des de la Estrategia de Europeana: da-
tos de calidad, datos abiertos y datos 
que aporten valor; y siguiendo el Mar-
co de Publicación de Europeana (MPE) 
con los cuatro escenarios para publicar 
y compartir información, la Estrategia 
de Contenidos de Europeana (EURO-
PEANA, 2018)establece como principio 
número uno la calidad por encima de la 
cantidad, lo que significa que:

●  Se debe utilizar el MPE para crear 
contenidos de calidad alta, así como 
instar a las instituciones para que abran 
sus datos.

●  Se prioriza la mejora de los datos ya 
incluidos más que añadir datos nuevos.

●  Se deben eliminar los datos que no 
cumplan con lo especificado en la Guía de 
Publicación de Europeana.

●  Se promueva la exhibición de los da-
tos de gran calidad en las Colecciones 
Temáticas.

●  Se consiga que la mejora de la calidad 
de los datos sea la prioridad número uno 
de la Estrategia de Europeana

●  Que en 2020 el número de conteni-
dos del Nivel 2 y superiores sea mayor 
que el del Nivel 1.

 El otro principio de la Estrategia 
de Contenidos da prioridad a lo que los 
usuarios piden y necesitanen el momen-
to de tomar decisiones respecto a la 
selección y publicación de contenidos. 
Para cumplir con este principio, pone de 
manifiesto la necesidad de analizar las 
estadísticas de uso de los contenidos, 
la realización de encuestas y entrevis-
tas a los usuarios para identificar sus 
necesidades de información, así como 
la evaluación de los nuevos conteni-
dos en relación con el cumplimiento del 
MPE, y la adecuación a las Colecciones 
Temáticas. En este sentido, Europeana 
pretende identificar a otros usuarios di-
ferentes de las instituciones de memo-
ria y cultura tradicionales; a usuarios 
potenciales; y para ello busca otros ca-
nales o fuentes que puedan facilitarle 
este tipo de información, y que van más 
allá de los resultados que obtiene en las 
encuestas, ya sean usuarios estratégi-
cos por razones económicas, de marca, 
o por tendencias.

 Los proveedores saben, a través 
de la Guía de Publicación de Europeana, 
que la calidad de los datos es lo que de-
termina que una colección digital se pu-
blique. Si los metadatos no cumplen con 
los requisitos establecidos en la Guía, 
los datos no se publicarán. Pero no es la 
única razón, pues existen no pocos ob-
jetos digitales de los siglos XX y XXI que 
no pueden estar accesibles, ni en esta, 
ni en otras plataformas, por estar suje-
tos a derechos de autor. Un problema 
en el que Europeana se emplea a fondo 
para resolver y poder así favorecer el 
uso y la reutilización de contenidos en 
sectores como el de la educación. Se 
puede decir que, al menos en el Nivel 
1 de publicación, Europeana ha conse-
guido que contenidos con restricciones 
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puedan ser accesibles a través de Euro-
peana Collections.

 Según datos de la propia Europea-
na, a finales de 2016, aproximadamente 
el 83% de los contenidos se ajustaban al 
Nivel 1 y solo el 17% al Nivel 2 o supe-
riores de publicación. La intención para 
el 2020 es la de invertir el predominio de 
los niveles de publicación de contenidos 
para conseguir un 80% en el Nivel 2 y su-
periores y reducir a un 20% el Nivel 1 de 
publicación (EUROPEANA, 2018; p.21).

 A partir de los principios de calidad 
y demanda de los usuarios, la Estrategia 
de Contenidos determina, junto con los 
proveedores, cuestiones tales como si 
vale la pena un determinado contenido, 
así como la integración en Europeana de 
metadatos procedentes de proyectos co-
laborativos como Wikimedia Foundation, 
e incluso la admisión de contenido cola-
borativo para conseguir una mayor parti-
cipación de los usuarios.

 En lo que a cantidad se refiere, en 
octubre de 2017, España contaba con 
629 proyectos de digitalización proce-
dentes de la iniciativa de instituciones 
culturales, 215 repositorios OAI y 7,3 
millones de objetos digitales.  Se sitúa 
a la cabeza como proveedor de datos a 
través de Hispana, además de aparecer 
como uno de los principales usuarios 
junto a los Estados Unidos de América, 
Holanda, países nórdicos, Alemania, Po-
lonia, Reino Unido (GONZÁLEZ, 2018). 
Sin embargo, frente al volumen de regis-
tros y objetos digitales, tanto de Hispa-
na, proveedor español, como la propia 
Europeana, no son proyectos suficiente-
mente conocidos, ni en el ámbito educa-
tivo, ni como repositorio útil para investi-
gación, y mucho menos entre el público 
en general. En cambio, sí lo son para 
los profesionales de bibliotecas, archi-
vos y museos, que reconocen y valoran 
el gran avance conseguido a través del 

proyecto común europeo de digitaliza-
ción de la memoria y la cultura, a pesar 
de resaltar de forma recurrente la mala 
calidad de la interfaz de búsqueda de la 
plataforma Europeana.

 Ya en 2014 el estudio realizado por 
User Intelligent puso de manifiesto que 
tanto los datos que se ofrecían como la 
manera en la que se servían no satisfa-
cían a los usuarios encuestados(MAK; 
BRINKMAN, 2014). Recientemente, Euro-
peana ha realizado una consulta pública 
sobre el uso de la plataforma (COMISIÓN 
EUROPEA, 2018a)con el fin de identificar 
necesidades de información de los usua-
rios, objetos y colecciones con mayor trafi-
co y éxito de consulta, pero también otros 
canales y otras fuentes diferentes a las 
instituciones culturales tradicionales.

Conclusiones

 La Unión Europea ha hecho gran-
des inversiones para la digitalización de 
su patrimonio cultural. Desde 2007, en 
Europa se concibe el patrimonio cultural 
como un elemento vertebrador que con-
tribuye a la cohesión social de Europa y, 
además, como un activo que produce be-
neficios económicos, en el turismo y en 
la creación de industrias culturales, por lo 
que se ha convertido en un elemento más 
de la Estrategia para el Mercado Único 
Digital en Europa.

 La política sobre el patrimonio cul-
tural europeo se enmarca dentro de la es-
trategia global para este Mercado Único 
Digital en Europa y ha girado en torno a 
tres grandes normas:

a.  La directiva relativa a la reutilización de 
la información del sector público, que obli-
ga a que todos los documentos generados 
en la administración pública, no sujetos 
a secretos de estado o que afecten a la 
privacidad de las personas, deberían ser 
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reutilizables, incluidos los de las bibliote-
cas, archivos y museos, para propósitos 
comerciales y no comerciales.

b.  La recomendación sobre la digitali-
zación y accesibilidad en línea del ma-
terial cultural y la conservación digital, 
que insta a los estados miembros de la 
Unión Europea a tomar acciones para 
cooperar e involucrar al sector privado 
en la digitalización de su material cultu-
ral con el fin de incrementar la visibilidad 
del patrimonio cultural europeo y esti-
mular el crecimiento de las industrias 
creativas en Europa.

c.  Y toda la legislación relativa al co-
pyright, lo que permite a las institucio-
nes, por un lado, poner en acceso abierto 
aquellas obras libres de derechos y, por 
otra, ofreciendo a las instituciones las 
garantías jurídicas necesarias para que 
los proyectos de digitalización no se inte-
rrumpieran, incluso cuando había obras 
huérfanas sobre las que existen dudas 
sobre la propiedad de los derechos. No 
sólo se legisló sobre estas obras huérfa-
nas sino que la Oficina de Propiedad In-
telectual de la Unión Europea, ha creado 
una base de datos de obras huérfanas, 
la Orphan Works Database que permite 
identificar y dar de alta aquellas obras 
huérfanas descubiertas y, al mismo tiem-
po, para que los titulares de derechos de 
alguna obra huérfana puedan ponerse en 
contacto con las organizaciones que es-
tán haciendo uso de ellas y poner fin a su 
condición de obras huérfanas reclaman-
do sus derechos.

 La Unión Europea ha dejado total 
libertad para que cada país definiese sus 
prioridades en cuanto a qué fondos digi-
talizar y cada país estableció su propia 
política de planificación de la digitaliza-
ción, a nivel estatal, autonómico o incluso 
una política independiente por cada ins-
titución. En todos los casos, lo que sí se 
exigía era el uso de estándares abiertos y 

que todo lo digitalizado se pusiera accesi-
ble a través de Europeana.

 En general, se puede afirmar que 
los primeros recursos culturales digitali-
zados fueron los de las colecciones de 
bibliotecas, archivos y museos. Los pri-
meros objetivos definidos estuvieron ba-
sados en medidas cuantitativas, digita-
lizar, cuanto más, mejor. Los objetivos 
cuantitativos se cumplieron a principio de 
2016 y desde entonces se ha optado más 
por una política de calidad de los metada-
tos y de los objetos digitalizados que por 
seguir aumentando la cantidad del patri-
monio digitalizado.

 El proceso de digitalización ha traí-
do consigo el desarrollo de estándares y 
estrategias de preservación, de interope-
rabilidad y de contenido para compartir y 
promocionar el acceso y la reutilización 
de los contenidos digitalizados por las ins-
tituciones europeas. Europeana, la plata-
forma digital europea en donde se vuelca 
la mayor parte del patrimonio digitalizado, 
marca, además, las directrices sobre es-
tos estándares, como el modelo europeo 
de datos EDM (Europeana Data Model) 
o el Marco de Publicación de Europeana, 
un documento en el que se establecen 
cuatro escenarios (niveles) para compar-
tir colecciones con Europeana basados 
en la oferta y las necesidades de los pro-
veedores de datos y en una lista de 14 
declaraciones de derechos recogidas en 
el Marco de Licencias de Europeana.

 Aunque se ha hecho mucho, aún 
queda mucho por hacer. Por ejemplo, 
muchos usuarios en Europa descono-
cen la existencia de Europeana, aque-
llos que sí la conocen manifiestan que 
la usabilidad del sitio aún tiene un gran 
recorrido de mejora y el fijar objetivos 
cuantitativos como medidas de evalua-
ción ha provocado que persistan meta-
datos y objetos digitalizados con una ca-
lidad menor a la deseada.
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